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w nspeccion general de instrucción pública.= A consecuen-cia de las dudas propuestas á S. M. por la Inspección so-bre la inteligencia de la Real orden de 28 de diciembre del
ano próximo pasado circulada á las Universidades en 11de febrero del actual, y de otras consultas elevadas poresta Magistratura con igual motivo; se ha dignado el ReyN. S. hacer Jas declaraciones siguientes :rz i.a Con el fin de
que el estudio de la práctica forense se haga como cor-responde, para mayor complemento de instrucción, se haservido S. M. mandar, en conformidad del dictamen dado
acerca de este punto por la Inspección general de instruc-cion pública* que desde el próximo año escolar haya aca-demia de práctica todas las tardes lectivas del primer terciodel curso por espacio de dos horas, á la que asistirán for-
zosamente los legistas que estudian por la mañana Novísi-
ma Recopilación; los canonistas que, concluida su carrera
y pasando á la de leyes, cursan el año de digesto roma-no-hispano, y los demas que deben ganar un año de prác-tica después de concluida la carrera de leyes. ( Real ordende 7 de julio de 1830.)= 2.a La regulación de la parte,
que deberá pagar el estudiante por matrícula, y la que ha-
ya de satisfacer por prueba de curso respecto de la can-tidad que por una y otra señala la Real orden de 28 de
diciembre último, se entenderá, dos tercios por razón de la
primera y uno por la segunda. Pero la nueva tarifa no re-
girá hasta el curso próximo venidero.rz La dotación de las
cátedras de filosofía que tienen asignados 8000 rs. se rebajaá 7000, sin que se haga novedad alguna^ en las que disfru-
tan 4000~ La mencionada Real orden no deroga en mane-
ra alguna el privilegio concedido á los licenciados en leyes
para ser abogados de los tribunales del Reino con solo ex-
hibir
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■Caxttád* ¿ce¿ ?25 años, como se dispone en Real resolución á consulta de
dicho supremo Tribunal circulada por él en 8 de junio de

u de agosto de 1830. ) zz Y 3.a Con-
el dictamen de la Inspección ha te-

1826. ( Real orden de 27
formándose S. M. con

nido á bien mandar.zz i.° Que los secretarios de las Univer-
sidades, á quienes ya está concedido, ó en adelante se con-
cediere sueldo fijo é independiente de los ingresos eventua-
les, nada percibirán del producto de matrículas, pruebas
é incorporaciones de cursos; pero continuarán recibiendo
ademas del sueldo los derechos, que por el Plan ó acuerdos
de los Claustros les están asignados por la asistencia á gra-
dos mayores y menores, y los moderados derechos, que por
las actuaciones á petición de parte se fijen por aranceles,
que formarán los mismos Claustros, y aprobará la Inspec-
cion. Los demas secretarios continuarán percibiendo, ademas
de las propinas de grados y derechos en las indicadas ac-
tuaciones y en los términos prevenidos, los 10 rs. por pri-
mera matrícula y dos por las siguientes, que les señaló el
Plan de estudios, zz 2.° El segundo año de cánones, que
los legistas deberán estudiar en lo sucesivo con arreglo á lo
prevenido en la antecitada Real orden de 28 de diciembre de
1829, será el de decretales: y de consiguiente en él de-
berán matricularse en el curso próximo los que en el an-
terior estudiaron 5.0 de leyes; pero no los que en él han
ganado 6.° ó 7.°, y estos últimos podrán ser admitidos
desde luego al grado de licenciado.zz 3.0 Queda suprimido
el año de filosofía que se aumentó en la sobredicha Real
orden á los que siguen la jurisprudencia, debiendo estu-
diarse aquella facultad en los tres años que previene el Plan
de estudios vigente. ( Real orden de 26 de setiembre de
1830. ) zz Las que de acuerdo de esta Superioridad traslado
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar-
de á Y. S* muchos años. Madrid 7 de octubre de 1830.—
Francisco Marín, zz Sr. Rector de la Universidad de Cer-

nspeccion general de instrucción pública, zz Por e!Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra-cía y Justicia me ha sido comunicada en 16 del actualla Real orden que sigue.zz Excmo. Sr.zz Enterado el ReyN. S. de lo espuesto por la Inspección general de ins-
truccion pública acerca del modo y forma de recibir el
grado de bachiller á claustro pleno, y conformándose
su dictámen se ha servido resolver, zz i.° Que los _

santes de teología, leyes y medicina, ganados los tres
primeros cursos de instituciones, y ios canonistas con los
cuatro señalados en el Plan de estudios, puedan solicitar
graduarse de bachilleres á claustro pleno, exibiendo cer-
tificacion del catedrático que acredite su idoneidad pararecibirle, y que en uno de los años^ de instituciones han-
merecido la nota de sobresalientes.zz 2.p Para ser admi-
tidos al exámen público sufrirán

I

y

con

cur-
*

antes uno secreto quedurará tres cuartos de hora, en el cual les harán las pre-
guntas sueltas que estimen oportunas los cuatro catedrá^
ticos de instituciones, y si fuere en cánones, los tres de
civiles y los dos de canónicas, presididos por el decanode la facultad, y á votos secretos se decidirá por la ma-
yoría si el candidato se halla con la suficiente instrucción
para tener el egercicio público ante todos los catedráti-
eos y doctores de la facultad, zz

■

3.0 Si á él fueren ad-mitidos recitará el graduando una disertación latina de
inedia hora sobre la proposición, que le hubiere cabido

y cuatro horas antes elegida entre tres: le
argüirán dos catedráticos ó doctores en un cuarto de ho-

en
suerte veinte

ra cada uno, y responderá n materia á cada argumento
: contestará en seguida á las preguntas

que le hicieren los examinadores por su antigüedad sin

vera.
en cinco minutos
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limitación de tiempo, no podiendo bajar el egercicio de
dos horas y media. El catedrático del año que por el
grado se dispensa preguntará él solo por espacio de me-
dia hora sobre las materias de su asignatura, y si no con-
curriese lo hará cualquiera de los de instituciones, y á
falta de estos los de . ascenso y término.—: 4*° Los grados
á claustro pleno se han* de dar á solos los concurrentes
de la Universidad en que estudiaren el tercer año de ins-
tituciones, y de los Colegios á ella agregados á fines del
curso, ó hasta que esté cerrada la matrícula del curso si-
guiente, y con asistencia de diez examinadores por lo me-
nos si los hubiere.zz: 5.0 En estos grados se depositarán

el fondo de la Universidad tres cientos sesenta rea-

t
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para
les vellón, y el graduando abonará ademas al decano de
la facultad y jueces, así en el exámen secreto, como

'

en el publico la propina que el Plan les asigna en los
grados comunes de bachiller, y las que señala al secre-
tario y bedel. Si el candidato saliere reprobado perderá
el deposito y propinas, y aquel no le servirá para gra-
duarse á claustro regular. :=z Y 6.° El rector remitirá
siempre á la Inspección general de instrucción publica las
solicitudes que se presenten para la admisión á claustro
pleno acompañadas de la certificación del catedrático y
la de haber obtenido la nota de sobresaliente, y sin ór-
den de aquella Magistratura no mandará proceder al exá-
men secreto de los aspirantes; y tanto en este como en
el egercicio público cuidará bajo su responsabilidad de
que haya el mayor rigor, dándola aviso del tiempo que
haya durado el egercicio.zz Y yo lo traslado á V. S. para
su inteligencia y demas fines que convengan. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 28 de octubre de 1830.
=: Francisco Marin.~ Señor Rector de la Universidad
de Cerverar ^
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7? nspeccion general de instrucción pública.zz Habiendo exa*
minado esta Inspección general diferentes consultas y soli-
eitudes que se la han dirigido sobre la verdadera inteligen*
cia de las Reales órdenes de 23 de enero y 5 de marzo
del presente año, en que se prescribieron las reglas que
debian observarse en la habilitación del actual curso priva*
do y admisión á grados; ha hecho las declaraciones siguien-
■tes. rz i.a El estudio privado solo pudo hacerse desde el 23
de enero ultimo, y debe concluir antes del i.° de octubre
próximo. De consiguiente concluirá para cada escolar á los
seis meses contados desde el dia en que le hubiere empe-
zado, siempre que sea posterior al indicado 23 de enero y
anterior al 2 de abril, rz 2.a No obstante, como los años de
clínica son solares , los alumnos que habiendo estudiado
el primer año parte en las Universidades y parte privada-
mente después que estas se cerraron le concluyan antes del
i.° de octubre pueden empezar el segundo y continuarle
privadamente hasta que se abran aquellas : y si concluye-
ren en este año los dos íntegros pueden pedir inmediata-
mente previa incorporación, el grado de licenciados ó ser
admitidos á examen para solicitar su reválida. Del mismo
modo los cursantes que en el tiempo señalado ganaren el
4.0 de medicina y se graduaren de bachilleres pueden des-
de luego empezar el estudio privado del primer año de clí-
nica.zz 3.a A los alumnos esteraos que hayan empezado el
curso en los seminarios conciliares, y colegios públicos que
gozan del beneficio de incorporación, se Jes abonará el tiem-
po que habían estudiado antes de que para ellos se cerra-

contado este estudio continuarán en el privado has-
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sen, y
ta completar los seis meses y podrán graduarse cuando los
concluyan.rr 4.a Los internos de dichos establecimientos po-
drán recibir los grados en el tiempo y forma que previe-
ne el Plan.zz 5.a Todos los demas escolares que aspiren á
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sean bachilleresdar certificaciones de filosofía todos los que
en facultad mayor por Universidad aprobada.— 12.a Los
religiosos secularizados que en su Religión han sido lecto-
res de filosofía ó teología, podrán enseñar respectivamente
estas asignaturas y los últimos la de religión. — 13.a Mas
no podrán enseñar ni aun filosofía los religiosos actuales
que no sean ó hayan sido lectores.— i4*a La prohibición
anterior se entiende respecto de la teología y la religión á
los párrocos que hayan obtenido sus curatos por oposición
solo en moral y no en teología escolástica.— 15.a Los ha-
chilleres en leyes pueden dar certificaciones de primer año
de instituciones canónicas.— 16.a Los bachilleres de cual-
quiera facultad podrán enseñar las asignaturas posteriores á
la del año en que pudieron recibir el grado siempre que
ellos las tengan ya ganadas, y asi lo expresarán
tificaciones. Los abogados quedan autorizados para esplicar
todos los cursos de leyes y de cánones aun cuando no ha-
yan ganado algunos en las Universidades,— 17.a Las certi-
ficaciones de los catedráticos, los substitutos pro Universi-
tate y demas personas conocidas que residan en el pueblo
en que está la Universidad á la cual se presentan, aunque
deben ser juradas, no necesitan de legalización, mas deben
darse en papel sellado y una para cada discípulo.= 18.a Los
cursantes que quedaron suspensos en los exámenes de junio
del año pasado serán llamados por medio de cartas, resi-
dan ó no en el pueblo, para que inmediatamente se pre-
senten á exámen y en estos avisos se guardará sucesiva-
mente el orden de cursos y de asignaturas para que
escesivo su número si todos concurren á un tiempo. —

19.a y última. En el caso de que se presentare alguna
tificacion sin tener todos los requisitos prevenidos
orden de 23 de enero se consultará á la Inspección e igual-
mente si se les ofreciere á los rectores de las Universidades

duda sobre la inteligencia de lo que está mandado.—
dé á

graduarse en facultad mayor pueden hacer desde luego sus
respectivas solicitudes, para que instruido el espediente
respondiente se remita á la aprobación de esta Magistratura,
en la inteligencia de que como, exceptuando la clínica, el
estudio privado solo ha podido ser desde el 23 de enero
último no serán admitidos al grado hasta que completen
los seis meses de curso.— 6.a Todos los que se graduaren
antes de empezarse el curso próximo en las Universidades
quedan exentos de la asistencia que prescribe el artículo 6°.
de la Real orden de 23 de enero.— 7.a Los que no se gra-
duaren, ( aunque esten habilitados para ello por la Inspec-

) quedan sugetos al artículo 6.° de aquella Real orden* y
se graduarán en los quince últimos dias de diciembre co-
mo prescribe el artículo 7.0 de la misma Real orden, pero sus
respectivos espedientes se podrán remitir á la aprobación de
esta Magistratura desde que principien en las Universidades
los dos meses de repaso que están prevenidos. — 8.a Los
que quieran graduarse de bachilleres
drán verificarlo antes del i.° de octubre

/

cor-
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cion

en sus cer- N

á claustro pleno po-
próximo, si cum-*

pliendo previamente con lo dispuesto en la Real orden de
5 de marzo, obtuvieren del catedrático actual de la asigna-

que han estudiado privadamente la certificación de
idoneidad y la nota de sobresaliente que previene su artículo
2.a Si no se graduaren, quedan sugetos á hacerlo en los
últimos quince dias de diciembre y á repasar en la Uni-
versidad el curso privado.zz 9.a Si el catedrático de la asig
Datura del curso privado hubiere fallecido ó la cátedra es-
tuviere vacante, dará la indicada certificación y nota , pre-vio exámen del graduando , el que las esplicó en el curso
último.n: io,a Pudiendo darse caso de que algunos cursan-
tes hayan estudiado ya los seis meses por haberlos princi-
piado antes del tiempo que prefija la declaración
siendo válido el que hubiere transcurrido desde 23 depodrán completar el restante hasta igual dia de ju-lio con los mismos ó con diversos profesores de los que leshubieren dado el primer certificado y no se les exigirá de
nuevo los derechos de matrícula ó de prueba si los hubie-
ren ya satisfecho. — 11.a Están habilitados

tura

Zj

h

no sea

Mcer-

en la Real

i.a y

enero alguna
Y lo comunico á Y. S. para su gobierno y para que
esta resolución la posible publicidad.— Dios guarde á Y. S.
muchos años. Madrid 3 de junio de 1831.= Francisco Ma-
rin.— Sr. Rector de la Universidad de Cervera.
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INSPECCION GENERAL7yt

D EL

^Ás/^&é&áA
INSTRUCCION PUBLICA.

Jjjl Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Gracia y Justicia con fecha 17 del actual
dice de Real orden lo siguiente.

ví Excmo. Sr.— He dado cuenta al Rey N. S. del
oficio, que esa Inspección General de instrucción pú-
Mica ha dirigido al Ministerio de mi cargo con fecha
de 26 de agosto ultimo, en el cual con motivo de acer-
carse la época de la apertura de las Universidades, y
demas estudios públicos del Reino, pedia se la comu-
measen las ordenes oportunas en caso de que se veri-
fiease ; y que de no llevarse á efecto se dictasen nue-
Vas reglas para probar á los escolares el curso último,
y legitimar el próximo ; asimismo he hecho presente
á su Soberana consideración cuanto en su vista, y de
los antecedentes que motivaron la suspensión de los
cursos académicos en el año anterior manifiesta el Con-
sejo Real en su consulta de 1? de este mes, sobre el
leve inconveniente, que ofrece el diferir la apertura de
los establecimientos literarios hasta principios de enero
de 1832, pues que aun cuando se verificase al tiempo
ordinario no empezarían los nuevos cursos hasta aque-
lia época, si con arreglo al artículo 6? de la Real
órden de 23 de enero de este ano practicasen los es-
tudiantes el repaso que en él se previene. Enterado de
todo S. M., y teniendo en consideración lo espuesto
por dicho Supremo Tribunal , se ha servido mandar,
que continúen cerradas las Universidades y demas es-
tablecimientos literarios del Reino hasta que tenga á
bien resolver otra cosa.”

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y cum-
plimiento; y para que lo haga entender á los Colegios
y Seminarios incorporados á esa Universidad ; y de su
recibo me dará Y. S. el correspondiente aviso.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 20 de
octubre de 1831.
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INSPECCION GENERAL
munion ordenada por la Iglesia en el tiempo pascual, lo ha-
rán en dos dias solemnes durante los seis meses del curso y
los párrocos lo expresarán así en la certificación de hueiia con-
ducta , sin cuyo requisito no se les prohará. z= 8? Los bachi-
lleres en leyes y en cánones, desde el 6? aiio inclusive en
adelante, ademas de los estudios de su respectiva asignatura,
presentarán certificación de letrado que tenga estudio abierto de
haber pasado con él la práctica forense, zz 9? Los cursantes de
5? ano de todas facultades , aunque no estarán obligados á pre-
sentar certificación de Oratoria , deberán ser examinados en es-
ta asignatura por el Moderante de la Academia de este título,
y sin su aprobación no se les abonará el curso, zz 10? Las
Reales ordenes de 23 de enero y 5 de mayo últimos quedan
en toda su fuerza y vigor para el curso próximo en todo lo
que no se hubiesen variado ; y la Inspección resolverá como se
mandó en la primera las dudas, que sobre su inteligencia y la
de esta soberana resolución puedan ofrecerse dando á los Rec-
tores de las Universidades y demas establecimientos literarios
las órdenes oportunas para su egecucion.”

La que traslado á V. S. para su inteligencia y puntual
cumplimiento, y á fin de que circulándola á los Seminarios y
Colegios agregados, y fijándose copia de ella en el sitio acos-
tumbrado en esa Universidad, se la dé la mayor publicidad
posible de modo que llegue á noticia de los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de noviem-
bre de 1831.— Francisco Marín, Sr. Rector de la Univer**
sidad de Cervera.

D E

INSTRUCCION PÓBLICA.

- /4 n ¿T / lPara fi]16 Ia -^-eal orden que con esta fecha y dentro de esteA* ^ . mismo pliego comunico á V. S. tenga puntual cumplimiento debo
, ¿r ' advertirle. 1? Que ha dispuesto la Inspección que al matricu-

¿¿y yy-n larse los cursantes para el indicado curso y el siguiente pre-
senten los libros de asignatura en las ciases y academias como

^ 4 ps&xA estf* modado \ Pero si alguno dejare de hacerlo se le matri-A'T f cule no obstante bajo la obligación de presentarlos cuando vuel-
van á probar el curso de 31 en 32. 2? Que los cuarenta y
cinco dias designados para los exámenes pruebas y matrículas
empezarán á correr desde el dia siguiente al recibo de la Real
orden en el cual deberá fijarse. 3? Que en consecuencia, y sin
embargo de que la Real orden señala el dos de enero para em-
pezar el curso siguiente , la Inspección en uso de las faculta-
des que por ella se la conceden ha prorrogado el término has-
ta el primero de febrero. 4° Que Ia Real orden de diez y
siete de octubre para que continúen cerradas las Universidades y
demas establecimientos literarios no habla con los seminarios
conciliares y colegios de humanidades con respecto á los alum-
nos internos , ni con los establecimientos á que no asisten es-
temos. 5? Que si en esa Universidad ó en cualquiera de sus
colegios hubiere pagado algun cursante el derecho de matrícula
en el curso anterior > no se le exigirá nuevamente al presen-
tarse al exámen; de consiguiente tampoco se exigirá el de prue-
ba á los que le tengan ya satisfecho por haber recibido grado
mayor ó menor. Estos solo deberán matricularse para el pro-
ximo y lo deberán verificar por medio de encargado. 6? Que
se dé á estas disposiciones la misma publicidad que á la Real
orden á cuya egecucion se refieren, dándome V. S. aviso de
haberlas recibido y circulado, y previniendo á todos los cate-
dráticos ausentes que inmediatamente se restituyan á la Uní-
versidad para asistir á los exámenes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid veinte

avío )*&?/*■
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Las dos órdenes que preceden están publicadas en el lu~
gar acostumbrado en esta Universidad d,esde el 9 del cor*
rienU mes de diciembre de 1831.
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fs y nueve
de noviembre de mil ochocientos treinta y uno. zz Francisco
Marin.zz Sr. Rector de la Universidad de Cervera./; y ■V? \/ 1
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de esta córte que solo empleasen el rigor de sü oficio
lo que sigue. con los impresos que ofendiesen á nuestra sagrada

»Cuando S. M, la Reina Gobernadora oyó con religión y à la moral pública j ó bien propendiesen
la acostumbrada benignidad las esposiciones que á dar apoyo y razón á nuestros irreconciliablesÁ ¿ mi na piones

de lo Interior con fecha 9 del corriente me dice
han cesado por consiguiente los juzgados Exales serven con todo rigor las disposiciones siguientes.*ordinarios que había en ellos, en solicitud de que 1a No se incluirá en la matrícula á ninguno quese les permita fijar su residencia al lado del res- rió se presente personalmente á solicitarla

) ni alpectivo juez 6 jueces de primera instancia, para que en el acto no exhíba los documentos necesa-actuar en su juzgado en toda clase de negocios} rios para acreditar qite tiene hechos los estudiosy teniendo también presénte S. M. lo que sobré ó probados ÍOs cursos que presupone el qtte deseael mismo particular han consultado algunas au- gaíinr. Queda por consiguiente prohibido niatri-diencias del reino} con el fin de que se observe cülar con protesta, y responsable el secretario siúna regla uniforme en todas partes, que haga lo hiciere. Ál hacerla matrícula se advertirá alcesar las contestaciones entre los funcionarios dé cursante, qüe si antes de abrirse la del año si-dicha clase de las cabezas de partido y de los de- guíente no tiene aprobado aquel en que se alista,mas pueblos correspondientes al mismo, y deter- le quedará para siempre nulo y de ningún valorminar clara y espresamente el derecho de unos y en cuanto á los efectos académicos. 3a CerracVáotros, para que la administración de justicia no definitivamente la matrícula el dia 20 de noviem-sufra dilación ni entorpecimiento alguno por falta bre, á nadie se admitirá á ella, sea la que fuerede suficiente número de escribanos de los juzgados} la causa de no haberse presentado en tiempo há-se ha servido resolver S. M. por regla general} L»ií. 4a El 21 de noviembre pasará el secretariohasta tanto que tiene efecto el arreglo difinitivo dé á cada catedrático, firmada y rubricada de su
estos funcionarios que esta pendiente: 1? Que los mano, lista nominal de los que se han matricil-escribanos numerarios de los pueblos cabezas dé lado para su clase, y desde aquel dia el maestropartido judicial } actuen escJusivameníé en los ne-

n0¡ considerará como discípulo al que no esté ma-gocios de sus juzgados de primera instancia. triculado, ni le dará jamas certificación de asis-2? Que en el caso de que el número de escribanos leucia en concepto de tal. 5a Llegado el 31 delresidentes en la cabeza dé partiuo no llegue a tres* siguiente mayo los catedráticos devolveián á lala audiencia respectiva $ si lo considera necesario secretaría su respectiva lista, en la cual habrán es-*
ó conveniente, nombre para completarle con ca- crito de su puño y en todas letras, al lado delidad de interinamente} de entre los escribanos cada nombre «puede probar curso» ó «le lia per-
numerarios del mismo partido, que reúnan à todas

w Qá Etl ]os exámenes generales que deberánlas otras circunstancias requeridas la de una^firme ertipe¿ar ej ¿[a inmediato, no se admitirá sinoy sincera adhesión á la REINA nuestra Señora y ¿ |os q0e tengan la nota de que pueden probarlibertades patrias. 3? Que los escribanos nume-
cUrso> 7a Clasificados en ellos con las respectivas

varios de los demas pueblos del partido, se limiten calificaciones de «mediano, bueno, sobresalien-á attoar-en las -negocios- cuyo conocimiento cor-
^ [os que sCan aproba(loS se les espedirá laresponda á los alcaldes omínanos ó sus tenientes} certificación de haber ganado y probado el curso,,

y últimamente, que se encargue a estos mismos
apresando la notaque han obtenidoenel exámen.escribanos, con esclusion de los numerarios de la Estas cerliflcaciolies será„ impresas, llevarán el

xabeza de partido, las diligencias de cualquiera yo B. de) rector e, sello |a Universidad, y
naturaleza que sean , que deban practicarse en los estar¿n finnada, por e| secretario. Se prohíbe Ïpueblos de su residencia, cesando las medite con- |os catedrát:Cos darlas bajo ninguna forma. 8» Es.
trartas a las presentes que se hayan adoptado por tas „ observarán igualmente por lo raspee
las audiencias territoriales. De Real orden lo co- t!vo Jf matricuia8 y eJ,len¿s en fos c0|egbs y
muntco á V. S. para intel,genc.a de esa audiencia

seminarios ,greg,a¿ ¿ universidades ; pero en
y efectos convenientes.»

,,
,.r , , , , ’ 1 ,

J
,r . ., , , , v , i ellos no se ciara la certificación de haber ganado
Y vista en tribunal pleno celebrada eú el día

^ n r - r i. i t b
, , , , * r» i 'e ,

ir Curso en filosofía o en facultad mayor'esto corres-
17 del actual la preinserta Real orden , se acordó j i , • , , i, ;

‘

. 1
, , . .

.. ponde al secretario de la universidad respectiva,
entre otras cosas su obedecimiento y cumplí- > » , ■> \r a \ , .

. -

...
, J lodo fa cual comunico a V.ü. con acuerdo de a

miento, y que se publique y circule por medio jv • .

,

v , V/ , .
■ .

, , dirección para su inteligencia y puntual cumplí-
de los Boletines oficiales de las provincias del •

, b r , .n. , / V , , t
. .. • , .

.

. miento: y a un de que leída esta orden en claustro
territorio de esta audiencia* para que tenga cuín- *>.. , • i

...plido efecto la voluntad de & M Valencia ,« de Wí !*1r*6f ««‘rbr,.do'octubre de ,83£-D. José-Antonio Catalá. 7 crculada a los indicados colegios- y sem,nanos,
J

disponga ademas que se publique en el Boletínoficial de esa provincia, por cuyo medio puedallegar á noticia de los estudiantes y evitarsealeguen nunca ignorancia de su contenido.»Abierta ya la universidad el 18 de estemos,se manda insertar en este periódico la orden queantecede en cumplimiento de lo prevenido en la,,a misma. Valencia 21 de octubre de 1835. —Francisco Villalba, rector.

xa dCUv'ilUmil/ItUiçji uyii.igui.uuv» 7A , ^ ^

dictadas por un celoso fervor, le dirigieron las enemigos} o bien se entregasen á recriminaciones
corporaciones de algunas provincias reclamando *»»»co-nü<»« v á criticas groseras y destempladas, ó
reformas en el sistema representativo que nos rige}
hizo la debida distinción, como V. S. advertirá
por mi circular de l3 del pasado , éntre aquellas bien por último llegasen con temeraria osaaia u
que pediaq lo que al gobierno le era dado con ee- deprimir el alto carácter} la permanente bondad y
der, y las que necesitaban de la indispensable generosos sentimientos de S. 1VI. la Reina Gober-
cooperación de las Cortes. A estas sin duda alguna nadora : todo lo cual indico á V. S. para qué si-
riprtenece el arreglo de la libertad de imprenta, ó guiendo igual egemplo en la provincia que le está

no tolere tal desdrden si le

0 - - j _ w

personales y á críticas groseras y destempladas, ó
de desunir Jos defensores del trono de

inocente REINA DOÑA ISABEL II, ó
temeraria osadía á

tratasen
nuestra

pertenece el arreglo de la libertad de imprenta , ò
,iQi viav-pcl-tn rita nnhlicar los esnañoles sus ideas confiada, al paso que

hubiere} permita por otra parte que se dé ensan-
che al examen de las materias políticas} ni es-

Sil
no

sea del derecho de publicar los españoles
sin previa censura: principio que los actuales
ministros tienen por esencial á un gobierno como
él nuestro} pero que parà ser consolidado con la quivarse de aquellas tenidas por mas necesa-
brevedad conveniente á nuestra situación, exige rias para el establecimiento de una monarquía
en la aplicación un maduro y detenido exámen} moderada y representativa } como es la núes-
porque á la par del derecho qne á todos compete} tra } y dando ma . or latitud para criticar y cen-
J"kn ,a que califique y reprima los abu- surar los actos del gobierno , siempre qüe esto

considere la lucha de opiniones y se haga con decencia y lenguage decoroso y
Urbano. Siendo este el espíritu del gobierno ac-

...
7 , V. S. se arreglará eri

por el despotismo y la barbarie, ya se todo á él 5 dándola mayor publicidad á tan bené-
n la conveniencia de que á la misma fa- licas y liberales intenciones, y de modo que nadie

le dé otro sentido que el genuino y literal que
les es propio; con lo cual espero no solo que V. S.
me confirmará en la buena opinión que tengo de

el servicio de S. M., sino que así

H
r a

debe estar la ley que califique y reprima los abu-
sos* Así} ya se • •
principios enconados en que estamos envueltos}
combatiendo unos por la libertad y civilización, tualde S. M.} confío en que

1

y otros
medite en

cuitad de imprimir se señalen para su mayor
guridad} juzgados populares que} con indepen-
dencia y según la opinión dominante, corrijan y Síis
castiguen estravíos, es bien palpable seria de funesto su celo por el servicio de o. iva., sujo 4UC «’x
egemplo que el gobierno se lanzase á dar por sí cumplirá con lo qüe le prevengo de su Real orden.»'
íéglasd establecer leyes, dejando para en lo suce- Lo que se anuncia al público para su conocí-
sivó precedentes-arbitrarios. miento y satisfacción^Valeucia-j^dd—oetuhre dé

De esta causa pues d de este respeto á Jas 1835. Pedro Fu sien

se-

instituciones vigentes, y no de otra consideración
Ui recelo, nace no decidir el gobierno de S. 1YL
tan delicado y difícil negocio, y así podrá V. S.
anunciar que á los ministros de S. M. no arredra
tal ctfiU abuso que origine el exámen de sus actos:
que apoyados en su patriotismo y esperieucia
temen los inconvenientes} y que tienen en mas los guienté.
beneficios y ventajas de la imprenta sin previa Ministerio de Gracia y Justicia. — Accediendo
censura que resultarán al público, y à ellos, que su Santidad h las súplicas del Sr. Rey D. Fer-
el egercicio de un derecho con que se les adver- Ufando vn (Q. E. E. G.) espidió en Roma un
tiráií sus descuidos o se les acusará si faltasen á breve cuya traducción literal} hecha por la secre-
su deber. Flan cumplido por esta razón lo que les íaria de la interpretación de lenguas en esta cprte,-
tocaba preparando un proyecto de ley que abraza es del tenor siguiente. Traducción. ===■ Fuera
cuantos estremos convienen en su entender al biert dice — A nuestros venerables hermanos los ar-
público} ley que se presentará à las próximas Cortes, zobispos y obispos} y á los amados hijos los demas
y que adoptada, dejará á todos espedito el dere- ordinarios de los lugares de ios,reinos de Es.pana.r~
cho de publicar sus pensamientos sin mas reglas Y dentro = Gregorio xvi Papa. = Venerables her-
que las que ella prescriba, y sin que en su ege- manos y amados hijos: salud y apostólica hendí-
cucion se puedan imputar dolo ó pérfidas inten- cion. El romano Pontífice, por quien no puede
ciónes del gobierno. El cual si obrara de otro haber cosa mas importante, grata , ni mas apete-
modo en las actuales circunstancias, traspasaría cibie, que el emplear todos sus cuidados y es-

'

el límite de sus atribuciones} y se le podria ademas füerzos en bien y utilidad de toda la grey del Se-
exigir una responsabilidad severa por haberse eri- ñor, acostumbra á recibir cou sumo gusto losdeseos
gido legislador en materia de tanta trascendencia, de los muy ilustres Príncipes y á condescender con
Atendidas estas razones, teniendo presente el prin- ellos amorosísimamente, en especial cuando se so-
cipio de Ja libertad de imprenta, y deseando el go- licitan cosas que parecen conducen à la salud de
biérno de S. M. darle toda la latitud que estaba las almas y bien de los pueblos. Nos hizo esponer
en sus facultades, dias ha encargó á los censores nuestro muy amado en Cristo hijo el Rey Cató-

decretaría del Real acuerdo.—El Escmo. Sr.
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y
justicia con fecha 21 de setiembre último, ha co-
mullicado al acuerdo de esta Real audiencia por
medio del Sr. regente de ella la. Real orden si-

sé-

u
no«

M

k
11

Universidad literaria de Valencia. — La di-reecion general de Estudios
mes me lia dirigido la orden siguiente.«Observando la dirección que contra termí-nantes artículos del plan de Estudios vigente,antiguas leyes no derogadas, y circulares de lasuprimida inspección general de instruccifolica, continúan

fecha 15 de este quecon

íH

on pu-
en lo relativo á matrículas ypruebas de curso los abusos que con ellas se queríareformar; ha mandado que se recuerden y ob-

. Gobierno civil de la provincia de Valencia. =El Escmo. Sr. %secretariode Estado y del Despacho
i

vy
í

H
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licode España, que desea vehemente que todos los delegados aun por los auditores de las causas delalumnos de cualquiera orden religiosa , residentes palacio apostólico, nuncios de la sede apostólica,
en los reinos de España que estén ordenados de y cardenales de la santa iglesia romana, aunquesacerdotes, y legítimamente dispensados de la regla sean legados á latere, quitando á todos y à cada
de la orden y del hábito religioso , por la autoridad uno de ellos toda facultad y autoridad de juzgardéla sede apostólica, se dediquen á procurar la é interpretar de otra manera; y que sea nulo y
salud de las almas y gocen de algun beneficio ecle- de ningún valor todo lo que acaso se atentáre contrasiástico, con el cual puedan sustentarse : y para estas cosas por cualquiera, con cualquiera autoridadque este pensamiento tenga su efecto , el espresado à sabiendas ó por ignorancia. Sin que obste la cons-Rey desea sobremanera que los mismos religiosos titucion de nuestro predecesor Benedicto xiv de
sean destinados al gobierno de las parroquias. Por feliz memoria, sobre división de materias, ni otras
lo cual nos pidió que para este efecto nos dignemos constituciones y disposiciones apostólicas, ni laspor nuestra indulgencia, conceder perpetua fa- espedidas en los concilios universales, provincialescuitad para que los mencionados religiosos de cual- y sinodales, ya sean generales ó especiales, ni losquier instituto regular, residentes en España, ador- estatutos y costumbres de cualquier orden de ins-nados del sacerdocio, y legítimamente relevados titulo regular , y de cualquier beneficio parroquial

de la regla de la orden y del hábito religioso, puedan aunque estén corroborados con juramento, confir-obtener parroquias. Nos pues condescendiendo con macion apostólica , ó cualquiera otra firmeza, nigusto y satisfacción á la voluntad del mismo Rey, los privilegios, indultos y letras apostólicas, quey queriendo dispensar nuestra peculiar beneficen- de cualquier modo se hayan concedido, confirmado
cia á todos aquellos á quienes las presentes letras y renovado en contrario de lo sobredichofavorecen, y absolviéndolos y declarándolos ab- y cadasueltos de cualesquiera penas de excomuniónentredicho
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una de las cuales cosas teniendo sus tenoresy por espresados plena y suficientemente , y por in-y otras censuras, sentencias y penas seriados á la letra en las presentes, las derogamoseclesiásticas, fulminadas de cualquier modo y por especial y espresamente por esta sola vez, paracualquiera causa, si por ventura hubieren incurrido el efecto de lo establecido arriba, así como de cual-
en algunas, únicamente para que puedan alcanzar quiera otra contrarias, aunque sean dignas de es-
este indulto, con el parecer de nuestros venerables pedal é individual mención. Y es nuestra voluntadhermanos los cardenales de la santa iglesia romana, que á los traslados ó egemplares de las presentes
á quienes están cometidos los negocios y consultas letras, aunque sean impresos, firmados de mano de
de los obispos y regulares, encargamos y mandamos algun notario público, y autorizados con el sello
à vosotros, venerables hermanos y amados hijos, de persona constituida en dignidad eclesiástica, se
en -cuanto à cada uno corresponde, y os damos dé en un todo la misma fe que se daria à lasfacultad que ha de valer perpetuamente, para que presentes originales si fuesen exhibidas ó presen-
con nuestra autoridad apostólica podáis, ahora y tadas. Dado en Roma en Santa María la mayor,
en lo sucesivo, conceder licencia á todos y á cada sellado con el sello del Pescador el dia 6 de
uno de los religiosos de cualquiera órden é insti- agosto de 1833 , en el tercer año de núes-
tuto regular, que residiendo en el reino de España, tro pontificado. — Por el Sr. cardenal Alba-
estén legítimamente libertados de la regla de la ni. — A. Picchioni, sustituto.—En lugar f del
órden y de vestir el hábito religioso, con tal que sello del Pescador. — Real agencia general de Pre-
el indulto apostólico concedido á los mismos para ces á Roma en Madrid á 27 de agosto de 1835.—pasar perpetuamente al estado de presbítero secular, Pascual de Salinas. — En su vista la Reina Goberna-hubiese sido puesto en egecucion por el ordinario, dora , oido el parecer déla sección de Gracia y Jus-
à fin de que los mismos religiosos puedan con- ticia del consejo Real de España é Indias, se haseguir à título de administración , beneficio con servido concederle el pase en la forma ordinaria,
cura dé almas, y percibir libre y lícitamente sus sin perjuicio de los derechos y regalías de la Coro-frutos , rentas y productos, bien que observando na, mandando al mismo tiempo se comunique á
las cosas que deben observarse, y sin perjuicio todos los prelados diocesanos, tribunales del reinaalguno del derecho de tercero. Declaramos ademas, y demas á quienes pueda convenir. Lo que de Realque la sobredicha facultad podrá ser egercida per- órden digo á V. S. para su inteligencia y efectospetuamente en virtud de estas letras, por vosotros, consiguientes.venerables hermanos y amados hijos, y por vues- Y vista en el Real acuerdo estraordinario cele-tros legítimos sucesores , ahora y en los tiempos brado en el dia 9 del actual la preinserta Realvenideros. Así lo concedemos y otorgamos, orde- órden, fue acordado entre otras cosas su obede-namos y mandamos, decretando que las presentes cimiento y cumplimiento, y que se publique y

letras sean y hayan de ser siempre firmes, vá- circule por medio de los Boletines oficiales de laslidas y eficaces, y sentir y producir sus mas plenos provincias del territorio de esta audiencia. Valen-y enteros efectos, y ser observadas inviolablemente cia 15 de octubre de 1835. = D. José-Antoniopor todos aquellos à quienes corresponda y en ade- Catalá.Jante correspondiere de cualquier modo; y que asídeberá ser juzgado y sentenciado acerca de las cosas
sobredichas, por cualesquiera jueces ordinarios
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administración estén confundidos con ios de la masa

común dé paYfícipésy se aplicarán exclusivamente
ficacion á los roturadores, no se süspendérá á estos á la Real Hacienda después de seguidos los trá-
el disfrute de Ja gfacia de exención de pagar el mites judiciales de que hablan los artículos prece-
diezmo, aun cuándo el negocio llegue á tomar dentes, si por reclamación de los cabildos hubiere
el carácter de contencioso, siempre que afiancen lugar á ello. De Real'tírden !lo comunico á V. E.
à satisfacción del intendente y del comisionado dé para su inteligencia y efectos correspondientes.??
los cabildos/las resultas del juicio» La dirección la trascribe á V. S. para su mas

Art. 6 Se llevarán á puro y debido efecto lós exacto cumplimiento, esperando de su celo por el
breves pontificios que determinan los diezmos que mejor servicio! de S. M., el de los acreedores del
han de considerarse novales .-y-su aplicación , -te- Estado , y por el provecho que resulta á los rota-
niéndose sobre todo muy presénte el espedido por radores de tan benéfica disposición, que la dé la
la santidad de Pió vn en 31 de octubre de 1816, mayor publicidad, y que sin pérdida de tiempo
por hallarse aclaradas en él todas las dudas susci- -adoptará cuantas medidas considere oportunas para
tadas sobre la inteligencia de los anteriores acerca descubrir los~terrenos que hubiere en esa provincia
de la misma materia. de la clase de que se trata ; teniendo presente

Art. 7 Las declaraciones de estos puntos se han para el buen desempeño de Jas importantes atri-
de considerar siempre como asuntos meramente buciones que por la citada Real orden se cometen
gubernativos y de atribución privativa de los in-

hayan sido roturados 6 reducidos á cultivo después cuenta {según crean mas conveniente, da espre-
del dia 30 del mes de agosto del ano de 1800; sada renta e'n los cascos y términos alcahalatorios
pues bajo el nombre de novales, en cuanto ála de Jos mismos para el ano entrante de 1836, con
pertenencia de los diezmos al Real fisco, han de sujeción á las regías establecidas en la instrucción
entenderse en este lugar las obras, ó ya anterior- comunicada por esta intendencia en 20 de diciem-
mente hechas, ó que se hicieren en adelante para bre de 1834 : 2? De satisfacer íntegramente en el
el cultivó de los terrenos o heredades que en el propio dño? al vencimiento de cada trimestre, las
espacio de treinta anos no hubieren sido roturados, mismas cuotas señaladas para el presente, que se
ni beneficiados por el arado, ni reducidos à nin- fijarán en los pliegos de cargo de contribuciones
gun otro género de-cultivo. Y por cuanto el la- que lés serán remitidos , aplicando al fondo suple-
boreo de estas escabrosísimas heredades se hace~en níentario de contribuciones en beneficio común el

írtenos como
[ida la cértí-novales en juicio instructivo y esp

territorios correspondientes respectivamente, tanto aumento que resulte del arriendo d administración;
al Real patrimonio , cuanto á Jos ayuntamientos y ^o ¿g remitir à esta intendencia la nota corres-
o concejos , comunidades y vecinos particulares; é pondiente , tanto del medio que adoptasen de
igualmente asi á costa del Real erario, como me- arrendar d administrar la renta, cuanto de la can-
diante permiso del gobierno, d aun a veces sin él, tidad que produjese en el espresado año.
à expensas délos concejos ¿ayuntamientos, comu- Lo comunico á VV. para su inteligencia y
nidades y personas particulares, remitida por el efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios
Soberano por el espacio de algunos años la obli- guarde á YV. muchos años. Valencia 14 de diciem-
gacion de los diezmos y primicias que después de- bre de 1 835. = C. 1.1. = Juan-Pedro de Capua. —
biesen pagarse íntegramente en consecuencia de Sres. justicia y ayuntamientos de los pueblos de
lo dispuesto por el misino Rey Fernando; por el tsm provincia,
tenor de las presentes establecemos , que espirado

á V. S. que el breve de su santidad Pió vii citado
tendentes, quienes oirán prévia y sumariamente á en el artículo ú? de la misma dice sustancialmente
los comisionados de los cabildos eclesiásticos sin lo que sigue,
forma de juitio.

Art. 8 En el caso de que dichos*comisionados Y como quiera que las heredades sitas en los
se conformaren con la resolución gubernativa reinos de España é Islas adyacentes y en las lia-

de los intendentes, podrán usar de su -derecho por inadas Canarias, de las cuales, ya sea con motivo
la via judicial; pero precisamente en los juzgados de la igualación de terrenos y dirección de las
y tribunales señalados en el dia, ó que se señalen aguas, o ya á causa de la. introducción del cultivo,
en lo sucesivo para los asuntos de rentas, con in- se obtiene una mayor abundancia de frutos, per-
hibiéion de los eclesiásticos, según lo declarado por tenecen legítimamente parte al Real fisco y parte
las leyes 16:y <-18 , tít. 6, Ub. 1 de la Novísima à los ayuntamientos ó concejos d comunidades y
Recopilaciou, y el art. 52 de la Ordenanza de in- vecinos de los pueblos; y mediante asimismo que
tendentes de de ootuhre ¿e- gastos necesarios para tantas y tan considera-

Art. 9 Si después de trascurridos los años de bles obras son costeados d por el Soberano, d en
exención de- diezmos que están concedidos á los virtud de facultad suya por los concejos d ayun-
roturadores, durase todavía la litis, y se estimase miemos, comunidades y personas particulares:
justo el depósito para estar á las resultas del jai- Nos, conforme á los deseos del mencionado Rey
cío, se hará ¡precisamente en poder de los comí- Fernando, declaramos y mandamos se satisfagansióñados para recaudar los demas arbitrios de íntegramente al Real erario los diezmos, primi-
amortización en los mismos términos y con las for- cías y novales, siempre que los insinuados
máiídades que para d de los diezmos de exentos mentos de productos se hayan hecho o costa del

dispuso por la Real resolución de 4 de febrero Rey ; y si los mismos gastos se hubieren costeado,
de 1802. en virtud de facultad del Soberano, por los ayuuArt. 10 Para dar á los diezmos novales el aü- tamientos, comunidades y vecinos; en tal caso,
mente de valores de que es susceptible, atendida inmediatamente que haya espirado el término de
la inmensa cantidad de terrenos que se ha -entrado la exención respectivamente concedida , se adjudi-
en cultivo desde la concesión de esta gracia, cui- que solo la mitad de los diezmos y primicias,dará la dirección de este ramo de que se promue- de los novales por razón del aumento de frutos al

la mayor actividad los espedientes de cía- Real fisco; reservándose por un efecto de la Real
sificacion de los mismos terrenos , aunque no lo munificencia Ja otra mitad á favor de aquellos áVvo renn rvnw 't*í 1^»* * *

Secretaría de la Real audiencia. — El Escmo.no que fuere en su caso el término de la suspensión
concedida, solo ceda á beneficio del Real erario la
mitad de los diezmos y primicias procedentes de y Justicia
cualesquiera de estos productos, reservada la otra á esta Real audiencia por medio del Sr. regente de
mitad á aquellos á quienes legítimamente porte-
neciere. Pero mandamos que nada haya de satis-

Sr. secretario de Estado y del Despacho de Gracia
fecha 2 del actual ha comunicadocon

ella la Real orden siguiente.
Ministerio de Gracia y Justicia.^ S. M. la Reina

Gobernadora se ha servido dirigirme con fecha 28facerse á título de compensación à aquellos que
de noviembre último el Real decreto siguiente. ==

se usa en los tri-gozaban de diezmos de las yerbas destinadas para

cultivo; pues los diezmos y primicias procedentes
de sus nuevos productos deben entenderse aplicados
por una mitad al Real fisco, y por otra mitad à
cada uno de los propietarios, según queda arriba

.
Deseando separar del frage que
Bunales todo lo que tiene de incómodo "y poco con-
forme á la elegancia y sencillez del gusto moder-
no, conservando el distintivo que corresponde, sin
disminuir el moderiío decoro, propio de la digni-
dad judicial, he venido en decretar como Reina
Gobernadora, y en nombre de mi escelsa Hija la
REINA DOÑA ISABEL II, lo que sigue:

El trage de ceremonia de los mi-

5 prevenido.
Finalmente, advierte à Y. S. la dirección, que

esta fecha comunica Ja indicada Real deter-au- con

minacion à las oficinas de Amortización de esa
or su parte se ele-

Artículo 1

nístros y fiscales togados consistirá en adelante en
la misma toga que usan ahora, y en una gorra

•se * provincia , previniéndolas que p
diquen con el mayor esmero al descubrimiento de
los terrenos novales, y que den cuenta á V. S. de negra,
cuanto adelanten, á fin de que pueda hacer las Art. 2 Las mangas de la toga serán anchas dis-
declaraciones correspondientes, según prescribe el minuyendo hasta la muñeca, sobre Ja cual termi-
artículo 7? de la mencionada Real drden. Del re- narán con Jos vuelillos. La gorra será de figura
cibo de la presente espera que V. S. la avise. Dios circular, cubierta la parte superior
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de no- butido que haga sobresalir el casco una
viembre de 1835. = José de Áranalde. en lo alto y en la circunferencia , teniendo en me-

Insértese en el Boletín oficial de esta provincia»
Valencia 8 de diciembre de 1835*= G.I. I. ==

aun con un em-

pulgadavan con

dio una borla de seda.
Art. 3 La toga se pondrá sobre un vestido ne*

gro de frac ó casaca con pañuelo negro al cuello.
Art. 4 Los jueces de primera instancia, abo-

gados, relatores, agentes y promotores-fiscales usa-
rán del mismo trage, con la diferencia de que las
mangas de la toga han de ser sin vuelillos y cortas,

juan-Pedro de Capua.

Intendencia de la provincia de Valencia. =
Aprobada por la dirección general de Rentas la
continuación en el año próxima venidero de las
cuotas designadas á los pueblos de esta provincia paca no pasar del codo.

la renta de aguardiente y Art. 5 Para que los.magistrados y juecesconocidos y respetados, llevarán, así con el trage
de ceremonia como con el de uso común , una me-
dalla de plata pendiente al cuello de una cinta
azul. La medalla será ochavada, de peso de una.

sean

para el presente por
licores, en vista de las ventajas que recíprocamente
resultan k la Real Hacienda y á los mismos pue-
blos, están en el caso los respectivos ayunta-

i? De administrar 6 arrendar de sumié ritos:
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onza, con las armas Reales en el anverso y con la Del de los Santos Juanes de la
palabra Justicia en el reverso- — Lo que comunicó misma .

á V. S. de Real drden para su inteligencia, lá del Del Vecindario del pueblo de Al-
tribunal y efectos consiguientes. gimia de Alfara . .

Y vista en el tribunal pleno celebrado en el Líquido producto de los tres bailes
dia de hoy la preinserta Real drden, fue ador- de máscaras dados en casa de
dado su obedecimiento y cumplimiento, y que se ïtófòva .

publique y circule por medio de los Boletines ofi- 1
cíales de las provincias del territorio de esta au-

1000

873 28

2558 30

5492 24
diencia. Valencia 12 de diciembre de 1835.— 15219 2Existencia anterior. . . .-siD. Antonio Martínez.

20711 26Total •: . •

Universidad literaria de Valencia.En con-

testación á la consulta qué en 24 de noviembre
último elevé á la dirección general de Estudios
en obsequio de los cursantes detenidos por las di-
ligeucias de la presente quinta , he tenido la sa-
tisfaccion de recibir la siguiente orden.

Dirección general de Estudios.Deseando
esta dirección general evitar los perjuicios que , ..

puedan seguirse a les cursantes que no se han pues„/saoar á atll¡c(1 subosta 0I. el lérmioo de
presentado eri las universidades en tiempo opor— 15 dias los dos molinos harineros situados en esta
tuno por haber sido detenidos en SUS respectivos jurisdicción , con 2 cahizadas de tierra huerta aneja
pueblos hasta después de haberse hecho el sorteo « ellos, titulados molino de Martinet y molino Viejo;
de los 100,000 hombres, decretado últimamente el primero con tres muelas harineras y el segundo

oTt/r iT» /-'i. i i 11 con dos muelas harineras, nucas de la pertenencia
por b. M. la Reina Gobernadora, ha acordado de propjos> principiando dicha subasta en el dia 14
que se matricule en el curso que les corresponda del próximo diciembre , y su remate en el dia 29 del
á los que acrediteu legítimamente aquella justa mismo diciembre de este año; siendo su enagenacion
causada detención, siempre que, después de à censo enfitéiitlco, reservativo, ó en venta real,
realizado el sorteo , no se hayan detenido mas

Valencia 12 de diciembre de 1835. —Vi-
cente-María de la Encina. «= José-María Valí-
terra.

AVISOS OFICIALES.

todo con arreglo á las condiciones sentadas por la
.

. . .... Contaduría principal del ramo, que obran unidas al
que el tiempo preciso para evacuar SUS diligencias espediente instruido al iutento, y este en esta secre-
de exención J -ponerse en camino. Y con SU taría, en la que se enterará à los Imitadores. Paterna
acuerdo se lo digo á V. S. para sq inteligencia y 13 de diciembre de 1835. = De orden de dicha cor-
cumplimiento, y a fin de qüe fije copia de esta poraeion = 1 raricisco García , secretario.
orden en los parages acostumbrados y la dé toda
la publicidad posible, haciéndola insertar en el
Boletín oficial de la provincia, y circulándola á

El ayuntamiento de la villa de Tuéjar, en cumplí-
miento délo mandado por el Sr. gobernador civil de
esta provincia, tiene acordado se saquen á pública
subasta por el término de 30 dias para su enage-
nación , bien sea en venta real ó censo enfitéutico ó

gios y seminarios incorporados á esa
di/Dios guarde á V. S. muchos años,
de diciembre de 1835. = Agustín Con-

Ireras, secretario interino. = Sr. rector de la

los colé uni-
versida Ma-

reservativo, una casita y homo contiguo de alfarería
situada en el poblado de esta villa ; una bodega en
la calle del Rajolado ; 3 fanegas de tierra labor en
la partida del Cañarizo del Olivastro; 4 fanegas
plantadas de viña en la partida de Santa-Bárbara:
2 fanegas de tierra plantadas de viña, partida de las
Ramblas ; otra fanega y media de tierra plantada de
viña en la misma partida ; otra fanega de tierra plan-
tada de viña , y otro yermo en la mencionada partí-
da; 6 fanegas de tierra yermo en la partida déla
Lacaba ; una fanega de tierra labor en la partida de

. .. tíi·ii .. , la Rinconada de Ibañez : fincas de la pertenencia deesta provincia. = Relación de las cantidades que Propios; principiando dicha subasta el dia 15 dehan ingresado desde el o al 12 inclusive de este diciembre de este año , y su remate en el dia 13 de
enero del próximo año 1836, todo con arreglo al
pliego de condiciones sentadas por la contaduría
principal del ramo, que obra en el espediente i
truido al intento

, y este en la secretaría de ayunta-
miento de dicha villa , en la que se enterará à los li-
citadores.

drid 7

universidad literaria de Valencia.
Todo lo que se inserta en este periódico en

cumplimiento de lo prevenido en la misma.
Valencia 12 de diciembre de 1835. = Francisco
'Villalba, rector.

Depositaría de la comisión de Armamento de

mes.

Bs. Mrs.DONATIVOS PERIÓDICOS.
ins-

íl comandante y dependientes
del presidio correccional de esta
plaza por el descuento men-
sual correspondiente al mes de
octubre último

Los protocolos de escrituras recibidas por los di-
funtos escribanos de Carlet Tomas Vanaclocha y
Mariano Sanz , se hallan en poder de José Antiga,
vecino de Valencia, habitante en la calle de la Fá-
brica, junto al Carmen , casa núm. 23.
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DONATIVOS POR UNA VEZ.

Del clero de S. Bartolomé de esta
ciudad . . . .... 500 IMPRENTA DE J. DE ORGA x Ca.

¿c*
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REGENCIA

D E

La Inspección
t¿ REAL AUDIENCIA

General de Instrucción pública delDE MALLORCA.

Reyno me dice lo que sigue.
scEsta Inspección General ha resuelto, que cuan-

do vaque alguna Cátedra de Latinidad dotada de fon-
dos públicos, ó de fundación piadosa, en cualquier
pueblo del Reyno en que puede haberlas, el Ayun-
tamiento dé aviso á esta Magistratura y con su orden
convoque por medio de edictos á pública oposición
la que se celebrará ante los Jueces que la misma Ins-
peccion designe; que concluidos los ejercicios y for-
inada por los censores terna de los mas sobresalientes
entre los opositores ó simple propuesta, si no llega-
sen á tres, la remitan al Ayuntamiento, ó á los patro-
nos si la escuela fuese de fundación piadosa y á ellos
tocare el nombramiento, y que en el caso de corres-
ponder al primero tenga voto en la elección el Par-
roco del pueblo, ó los dos mas antiguos si hubiere
muchos en él.

Y lo trasfadu á Y. S.ú fin dé qtié se llírva de dis-
poner que esta resolución se circule impresa á todos
los pueblos sujetos á la jurisdicción de esa Real Au-
diencia añadiendo, respecto de aquellos que ni sean
cabeza de partido ni tengan Alcalde mayor, que si en
ellos vacase alguna Cátedra de Latinidad de las que
ya exístian cuando se publicó el reglamento actual
de 25 de Noviembre de 1825, dén igualmente aviso
los Ayuntamientos á la Inspección para que ésta dis-
ponga en cuanto á su dotación lo que corresponda con
arreglo á su artículo n.°”

Lo que traslado á V. para su inteligencia y
efectos consiguientes á su puntual cumplimiento; dán-
dome aviso de su recibo.

Dios guarde á V. muchos años. PalmaJa de
Junio de 1831.

Ignacio María Higueras.



 



 



 



 




